SECCION 1

CONVOCATOIA 

CONVOCATORIA  SRI - NAC-SUB 031-2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la contratación de “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 135.000,00.  Los plazos serán de  acuerdo a lo indicado en los pliegos.  

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria: Nº 840107 “Equipos, sistemas y paquetes informáticos”.

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublica.gov.ec  sin ningún costo.

3.
La oferta técnica (Formulario 1 y 2), se remitirá en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, 2do. piso del Edificio Alhambra, Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales; y de conformidad con la fecha máxima establecida en esta convocatoria.

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	21-10-2008
	15H00

	Fecha límite de preguntas
	24-10-2008
	15H00

	Fecha límite de respuestas
	28-10-2008
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	31-10-2008
	15H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	06-11-2008
	15H00

	Fecha inicio de puja
	07-11-2008
	15H30

	Fecha fin de puja
	07-11-2008
	16H00


5.
La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 21 de Octubre del 2.008

PRESIDENTA

COMISION DE SUBASTA INVERSA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la contratación de la  “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”

1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación:  La contratación de la “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”, de acuerdo al detalle que consta en las especificaciones técnicas. 

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los bienes a suministrar, podrán variar durante la ejecución del contrato, de acuerdo a lo detallado en las especificaciones técnicas

El pago estará sujeto a reajuste de acuerdo a la siguiente fórmula:

Pr = P0*(1.00*(C1/C0))

Donde:

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de la oferta.

Índice de precios = Índice 0913, EQUIPO DE PROCESAMIENTO E INFORMACION  para la ciudad de Quito, publicado en el IPC.

1.2.4
Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor total de la renovación tecnológica de los servidores del Centro de Cómputo, el costo de los materiales de ser necesarios, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para entregar los bienes a plena satisfacción de la entidad.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

Se debe tener presente que la oferta económica inicial, presentarán todos los oferentes calificados a través del portal del Sistema de Compras Públicas, considerando todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Rubros que consta en los documentos precontractuales, para los bienes que se propone proveer (Formulario N° 3). Siendo este un requisito previo para el período de puja.

Todos los oferentes calificados deberán estar pendientes el  día, la hora y fecha señalado para la puja.

El oferente adjudicado, deberá presentar el  (Formulario N°3), de acuerdo a lo indicado en esta convocatoria.

1.2.5 Plazo: La entidad requiere la adquisición de la  “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”, en los siguientes plazos: 
· Servidores tipo blade

· 60 días calendario a partir del pago del anticipo
· Upgrade servidores

· 45 días calendario a partir del pago del anticipo

· Servidores tipo tower

· 45 días calendario a partir del pago del anticipo

1.2.6 Multas: se aplicará las siguientes multas:
a) Se multará al proveedor con el tres por mil (3/1000) del valor del contrato por cada día de retraso en la entrega de la solución completa..

b) Se multará al proveedor con la suma de 150 dólares por cada hora de retraso en el reemplazo de piezas y solución de problemas, a menos de que el SRI haya autorizado el retraso.

1.2.7
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (Formulario N° 2).

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.8 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.9 Forma de Pago: El pago será 70% de anticipo y 30% a la entrega de la solución total.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Adquisiciones podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Invitación (Convocatoria)

-
Aclaraciones

-
Presentación de propuestas

-
Convalidación de errores de forma (De ser requerido)

-
Calificación de participantes

-
Período de puja (sesión de negociación, de requerirlo); y

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores: Las invitaciones (Convocatoria) a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los bienes requeridos y de los bienes ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal: Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

3.1.4. Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar los bienes (FORMULARIOS 1 Y 2), en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, 2do. piso del Edificio Alhambra, Departamento de Adquisiciones y Servicios, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 3) en esta etapa del proceso, este documento no será considerado. Para el efecto, la Comisión indicará al oferente adjudicado el momento y la forma adecuada para su presentación.

3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma, de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión de Subasta Inversa, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación para subsanar las omisiones sobre capacidad legal, técnica o económica, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.7
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión de Subasta Inversa procederá a calificar las ofertas técnicas que hayan cumplido con las condiciones previstas en estos documentos precontractuales. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.                                                       

De conformidad al Art. 4 de la REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISRTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA, publicado en el Suplemento del R.O. N° 427 del 17 de septiembre del 2008, en el caso,  de que luego de la calificación de participantes quedare habilitado solo un oferente, no se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial, sino, que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará una Acta de Negociación.

La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La Entidad Contratante analizará  la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento. 

3.1.8
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de treinta minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

El Secretario de la Comisión dejará constancia impresa de todo el proceso de adjudicación.

3.1.9 Subasta Inversa Electrónica: Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes o servicios normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.10 Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa  podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a)  Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c)  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d)  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.11 Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Adquisiciones imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 4 

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas:. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica que se solicitan en las bases se presentarán en la dirección indicada para el efecto.

4.2 LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1, ; y,

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario N° 2. 

4.3 LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, y precio total del contrato. Formulario No. 3. 

SECCION 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

CONDICIONES GENERALES

a) La forma de pago será:

· 70% de anticipo

· 30% a la entrega de la solución total

b) Los servidores tipo balde se entregarán en 60 días calendario a partir del pago del anticipo

c) Upgrade servidores se entregarán en un plazo de 45 días calendario a partir del pago del anticipo.

d) Los servidores tipo tower se entregarán en 60 días calendario a partir del pago del anticipo.

e) Para la evaluación económica, el proveedor deberá presentar el siguiente cuadro con sus respectivos valores:

	N°
	BIENES
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Servidores Tipo Blade
	8
	
	

	2
	Upgrade a Servidores
	6
	
	

	3
	Servidores TipoTower
	5
	
	

	
	
	
	TOTAL USD*
	


* Este valor no incluye IVA. El SRI tiene IVA 0%

f) El pago estará sujeto a reajuste de acuerdo a la siguiente fórmula:

Pr = P0*(1.00*(C1/C0))

Donde:

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de la oferta.

Índice de precios = Índice 0913 EQUIPO DE PROCESAMIENTO E INFORMACION  para la ciudad de Quito, publicado en el IPC.

“RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANEXO 1

SERVIDORES TIPO BLADE

	CHASIS
	

	Para el chasis existen 2 opciones:
	

	1. Los servidores blades solicitados se instalarán en el chasis HP C7000 Enclosure con el que cuenta el SRI, para lo cual se necesitará un upgrade sobre el chasis.
	

	2. Los servidores blades solicitados se instalarán en un chasis nuevo
	

	1.1  UPGRADE SOBRE CHASIS HP C7000
	

	1.1.1 Conectividad a la LAN
	

	· Al menos 2 switch Gigabit Ethernet 100/1000 base T,   conector  RJ45marca Nortel ó Cisco en caso de ser servidores Blade HP.
	

	· Característica Hot plug. Los switchs trabajarán de manera redundante, es decir en caso de falla de uno de los switchs, la conectividad a la red de cada servidor no se verá afectada. 
	

	· Los switchs deberán estar integrados en el chasis blade
	

	· Cada servidor conectado deberá disponer de al menos un puerto en cada switch. Para los slots del chasis que queden libres, también deberán existir puertos suficientes en cada switch como para conectar servidores con configuración mínima en el futuro. Se debe considerar que la conexión a la LAN en todos los casos es redundante
	

	1.2 SOFTWARE DE ADMINISTRACION Y GESTION
	

	· Software de administración, configuración, gestión de garantías y contratos,  monitoreo de fallas del chasis y de todos los Servidores Blades conectados con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux.
	

	· Software para despliego de imágenes de sistema operativo de manera automática con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software o capacidad de administración de  rutas de red y envío de los paquetes de datos por la rutas más eficientes (load balancing) con licenciamiento perpetuo. Deberá detectar si hay rutas no disponibles o inválidas y automáticamente redireccionar los datos, para generar una mayor eficiencia en  transferencia y alta disponibilidad. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de detección, análisis y monitoreo  de cuellos de botella, performance  o rendimiento de la infraestructura de servidores blades  con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de monitoreo de consumo de energía y disipación de calor que permita definir políticas  de  reducción de consumo de corriente y de enfriamiento
	

	· Todo el software referido  deber tener un soporte técnico por 3 años modalidad 24 x7
	

	2.1  CARACTERISTICAS NUEVO CHASIS BLADE
	 

	· Tamaño: máximo 10U, incluidos todos los componentes o dispositivos internos o externos a excepción de monitor, teclado y mouse.
	 

	· Número de Servidores Blade que soporta el chasis: al menos 14.
	

	· Procesadores soportados: al menos dos de las siguientes tecnologías en dual o quad core: AMD, POWER, INTEL
	

	· Cantidad : 1 chasis 
	

	2.2 ALTA DISPONIBILIDAD
	

	· Conexión desde el chasis a los Servidores sin punto único de falla, ó conexión única sin intervención de elementos activos. Se consideran elementos activos (transistores, circuitos integrados, etc) que se dañan o se degradan con variaciones de energía o porque cumplen su vida útil.
	

	· Fuentes de poder: al menos 4 fuentes que trabajen en forma redundante y que cubran los requerimientos de poder de todo el chasis totalmente lleno de servidores. Las  fuentes  podrán ocupar espacio externo al chasis Blade.
	

	· Sistema de Ventilación: mínimo 2 ventiladores que trabajen en forma redundante y que cubran los requerimientos del chasis totalmente lleno de servidores.El sistema de ventilación podrá ser individual y redundante por cada servidor Blade.
	

	· Luces de diagnósticos, alarmas y fallas.
	

	· Sistema de Administración de los servidores Blades redundante que permita el acceso a los servidores de manera local y remota
	

	2.3 CONECTIVIDAD
	

	· Puertos USB: al menos 1, todos los servidores instalados en el chasis blade podrán utilizar el puerto  ó  cada servidor Blade podrá tener su respectivo puerto USB
	

	· Acceso compartido de todos los servidores a unidad de DVD. Este acceso puede ser acceso remoto
	

	2.3.1 Conectividad a LAN
	

	· Al menos 4 switchs Gigabit Ethernet 100/1000 base T,   conector  RJ45, marca Nortel ó Cisco en caso de otra marca de servidores blade.
	

	· Característica Hot plug. Los switchs trabajarán de manera redundante, es decir en caso de falla de uno de los switchs, la conectividad a la red de cada servidor no se verá afectada. 
	

	· Los switchs deberán estar integrados en el chasis blade
	

	· Cada servidor conectado deberá disponer de al menos un puerto en cada switch. Para los slots del chasis que queden libres, también deberán existir puertos suficientes en cada switch como para conectar servidores con configuración mínima en el futuro. Se debe considerar que la conexión a la LAN en todos los casos es redundante
	

	2.4 SOFTWARE DE ADMINISTRACION Y GESTION
	

	· Software de administración, configuración, gestión de garantías y contratos,  monitoreo de fallas del chasis y de todos los Servidores Blades conectados con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux.
	

	· Software para despliego de imágenes de sistema operativo de manera automática con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software o capacidad de administración de  rutas de red y envío de los paquetes de datos por la rutas más eficientes (load balancing) con licenciamiento perpetuo. Deberá detectar si hay rutas no disponibles o inválidas y automáticamente redireccionar los datos, para generar una mayor eficiencia en  transferencia y alta disponibilidad. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de detección, análisis y monitoreo  de cuellos de botella, performance  o rendimiento de la infraestructura de servidores blades  con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de monitoreo de consumo de energía y disipación de calor que permita definir políticas  de  reducción de consumo de corriente y de enfriamiento
	

	· Todo el software referido  deber tener un soporte técnico por 3 años modalidad 24 x7
	

	2.5 CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN
	

	· Capacidad de administración remota de los equipos mediante consola única (teclado, monitor, mouse). Para esta funcionalidad incluir todo el hardware y software necesario.
	

	· El oferente tiene la posibilidad de integrar su software de administración en la consola de Administración de SRI: Servidor HP Prolaint DL140 Dual Core  Intel Xeon  3 GHZ con 2GB de memoria RAM  Sistema Operativo: Windows 2003 Server. Para esta funcionalidad incluir 2 GB FBD PC2-5300 2X1GB de memoria y todo el hardware y software necesario para que funcione correctamente, a satisfacción del SRI.

· Caso contrario deberá incluir un servidor para la administración de la consola con las mismas características y rendimiento de procesamiento, memoria de al menos 4 GB y almacenamiento interno de 250 GB al menos
	

	· La consola del equipo deberá proveer un sistema de conectividad con el equipo en forma directa y sin intervención de componentes ajenos al sistema, no provistos por el oferente
	

	· Existirá una consola con acceso a todos los servidores Blade. Desde la cual se podrán realizar tareas de administración, configuración, monitoreo, etc.
	

	· La consola de administración no debe usar almacenamiento de los servidores blade
	

	· Desde la única consola deberá  realizar tareas de administración, configuración, monitoreo
	

	· Todos los servidores funcionaran sin problemas aunque la consola no este conectada al equipo o se encuentre fuera de funcionamiento.
	

	· La Consola de administración (Monitor, teclado y mouse) está ubicado en la sala de operadores del SRI (15 mts. de distancia de los servidores), para lo cual se deberá incluir todo el hardware necesario para su conectividad con los servidores blades
	

	2.6 Otras características
	

	· Chasis para rack. 
	

	· Todos los implementos para instalación en rack
	

	· El chasis deberá ser instalado en rack tipo estándar de 19 pulgadas
	

	· La propuesta no debe incluir una unidad de rack
	

	· El SRI  proveerá del espacio físico suficiente para los componentes blade en un rack estándar de 19 pulgadas.  
	

	· Se deberán incluir todos los conectores,  cables, adaptadores  necesarios para que los equipos queden funcionando a satisfacción del SRI
	


SERVIDORES BLADES

En el chasis se instalarán 8 servidores de los cuales se adjunta un cuadro resumen de características y el  detalle correspondiente de cada tipo.

	Cantidad de Servidores
	Tipo
	Número de CPUS Quad Core instalados/
	Cantidad mínima de memoria RAM instalada (GB)
	Cantidad mínima  de discos instalados
	Capacidad mínima de cada disco (GB)

	1
	A
	2
	32
	2
	146

	5
	B
	2
	16
	2
	146

	2
	C
	1 
	16
	2
	146


	Servidores tipo A
	 

	Cantidad de servidores: 1
	 

	Arquitectura: INTEL ó AMD
	 

	El servidor será tipo blade – hotplug compatible con el chasis que se adquiere en este proceso.
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Intel Xeon Quad-core mínimo 7400 Series de 2.4  GHz,  de 16MB  L3 de memoria cache ó

AMD Opteron mínimo 8356 (2.3 GHZ) 512KB L2 cache por Core, 2MB L3 Cache
	 

	Procesadores instalados mínimo: 2 procesadores expandible a 4
	 

	32 GB de memoria instalada,  ECC, expandible mínimo a 64 GB, configuración aceptada mínimo en dimms de 4 GB, incluir todo el hardware necesario para la expansión de memoria
	 

	Dos Discos duros de al menos 146 GB, tecnología Dual Port SAS de Velocidad mínima: 10000 rpm.
	 

	Controladora de arreglo de discos del servidor blade con capacidad para realizar arreglos  RAID 0, RAID 1
	 

	Interfaz Ethernet: mínimo 4 interfaces integradas 10/100/1000 Mbps. Se debe incluir todo el hardware necesario (en el blade y/o en el chasis) para que las tarjetas de red se interconecten con el switch core principal
	 

	Licencia de Software de Virtualización VMware Infrastructure Foundation, compatible y certificado con el servidor blade ofertado,  incluye: ESX Server, Virtual SMP, VMFS, VC Agent, Update Manager y Consolidated Backup.  Este software debe incluir el soporte técnico ilimitado y de actualizaciones a nuevas versiones  por  3 años 24 x7 
	 

	Servidores tipo B
	 

	Cantidad de servidores: 5
	 

	Arquitectura: INTEL
	 

	El servidor será tipo blade – hotplug compatible con el chasis que se adquiere en este proceso.
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Quad-Core Intel® Xeon® Processor X5470 (3.33 GHz, 1333 FSB, 120W) 2 x 6 MB Level 2 cache
	 

	Procesadores instalados mínimo: 2 procesadores
	 

	16 GB de memoria instalada,  ECC, expandible mínimo a 32 GB, configuración aceptada mínimo en dimms de 4 GB, incluir todo el hardware necesario para la expansión de memoria
	 

	Dos Discos duros de al menos 146 GB, tecnología Dual Port SAS de Velocidad mínima: 10000 rpm.
	 

	Controladora de arreglo de discos del servidor blade con capacidad para realizar arreglos  RAID 0, RAID 1
	 

	Interfaz Ethernet: mínimo 4 interfaces integradas 10/100/1000 Mbps. Se debe incluir todo el hardware necesario (en el blade y/o en el chasis) para que las tarjetas de red se interconecten con el switch core principal
	 

	Licencia de Software de Virtualización VMware Infrastructure Foundation, compatible y certificado con el servidor blade ofertado,  incluye: ESX Server, Virtual SMP, VMFS, VC Agent, Update Manager y Consolidated Backup.  Este software debe incluir el soporte técnico ilimitado y de actualizaciones a nuevas versiones  por  3 años 24 x7 
	 

	Servidores tipo C
	 

	Cantidad de servidores: 2
	 

	Arquitectura: INTEL
	 

	El servidor será tipo blade – hotplug compatible con el chasis que se adquiere en este proceso.
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Quad-Core Intel® Xeon® Processor X5470 (3.33 GHz, 1333 FSB, 120W) 2 x 6 MB Level 2 cache
	 

	Procesadores instalados mínimo: 1 procesador expandible a 2
	 

	16 GB de memoria instalada,  ECC, expandible mínimo a 32 GB, configuración aceptada mínimo en dimms de 4 GB, incluir todo el hardware necesario para la expansión de memoria
	

	Dos Discos duros de al menos 146 GB, tecnología Dual Port SAS de Velocidad mínima: 10000 rpm.
	 

	Controladora de arreglo de discos del servidor blade con capacidad para realizar arreglos  RAID 0, RAID 1
	 

	Interfaz Ethernet: mínimo 2 interfaces integradas 10/100/1000 Mbps. Se debe incluir todo el hardware necesario (en el blade y/o en el chasis) para que las tarjetas de red se interconecten con el switch core principal
	 

	GENERALES
	

	El oferente debe proveer todo el hardware y el software, para la óptima operación de todos los servicios y funciones solicitados
	

	Incluir manuales, licencias perpetuas del software, y demás implementos necesarios para la instalación de los equipos ofertados, así como, informes y documentación sobre la configuración, instalación y pruebas. . 
	

	Incluir documentación que contenga las especificaciones técnicas solicitadas. 
	

	Los valores de instalación, capacitación y garantía técnica deben estar incluidos dentro de la propuesta final como parte de los componentes adquiridos   Habrá solo una acta de entrega-recepción de todo el paquete de componentes y servicios solicitados una vez que estos hayan sido recibidos a satisfacción por el SRI.
	

	Todo el hardware y software solicitado deberá quedar instalado, configurado y funcionando correctamente
	

	Sitio de entrega e instalación
	

	Centro de Cómputo del SRI, ubicado en el segundo piso del Edificio de la Unidad de Informática del SRI, Calle Páez No. 657 y Ramírez Dávalos, de la ciudad de Quito. 
	

	Instalación
	

	Los equipos deberán ser configurados e instalados correctamente y en forma completa en el SRI, incluyendo su montaje en el chasis Blade tipo C-Class de ser el caso sino en su nuevo chasis, interconexión interna, LAN (si procede), discos y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberá incluir todo el software y hardware requerido, parches, paquetes, drivers para el correcto funcionamiento de cada equipo.  
	

	Las partes deberán quedar instaladas y funcionando satisfactoriamente en los servidores a realizar la actualización.
	

	Se deberán incluir todos los conectores,  cables, adaptadores
	

	El horario de instalación se acordará con los técnicos del SRI y podrá ser en horario laborable o no.
	

	Capacitación Blades
	

	En caso que el Software de Administración sea diferente al que se encuentra implementado en el SRI (HP Insigth Manager)  se deberá contar  al menos 20 horas de capacitación para 10 personas en los siguientes temas, la capacitación será dictada por ingenieros certificados en la solución ofertada
	

	1. Arquitectura del chasis y servidores
	

	2. Instalación, configuración, manejo de la solución
	

	a. Configuración de Switch
	

	b. Configuración de chasis
	

	c. Configuración de los componentes
	

	3. Casos de falla y contingencia
	

	4. Configuración y utilización del Software de  Gestión
	

	a. Monitoreo de todos los componentes de la solución a través del software
	

	b. Configuración de alarmas
	

	c. Manejo y Administración del software
	

	d. Tips para sacarle el mejor provecho al software de Administración
	

	5. Temas propuestos por parte del SRI o del Proveedor, de acuerdo al tipo de solución instalada y casos presentados en la implementación en un tiempo establecido de 10 horas  
	

	La capacitación no se hará en las instalaciones del SRI, y el calendario se lo acordará con el personal del SRI, el cual deberá ser dentro de 15 días posteriores a la  puesta en marcha de los equipos adquiridos. Se deberán incluir manuales, documentación, coffe breaks.
	

	Capacitación VMWARE
	

	Se deberá contar  al menos 40 horas de capacitación para 10 personas en los siguientes temas.
	

	1. Introducción
	

	2. Instalación
	

	3. Red
	

	4. Almacenamiento
	

	5. Creación y Administración de VM
	

	6. Control de Acceso a VM
	

	7. Administrado Recursos de VM
	

	8. Monitoreando Recursos de VM
	

	9. Protección de Datos
	

	10. Alta Disponibilidad
	

	11. Seguridad
	

	12. Solución de Problemas y Análisis de Fallas
	

	La capacitación no se hará en las instalaciones del SRI, y el calendario se lo acordará con el personal del SRI, el cual deberá ser dentro de 15 días posteriores a la  puesta en marcha de los equipos adquiridos. Se deberán incluir manuales, documentación, coffe breaks
	

	El técnico que imparta la capacitación deberá ser certificado por parte del fabricante en la solución ofertada, presentar certificados técnicos.
	

	GARANTÍA DE SOFTWARE
	

	Soporte en todo el Software ofertado (Sistema Operativo, Herramientas de administración y monitoreo, software de virtualización) por 3 años con nivel de soporte 7 x 24
	

	Actualización de versiones de software (incluye: sistema operativo y software de virtualización) y firmware de la solución dentro del tiempo de soporte
	

	Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento el Hardware
	

	Subscripción del software de virtualización con VMWare
	

	Garantía Técnica para todos los componentes
	

	Soporte a problemas y daños presentados en los equipos, incluyendo todos sus componentes, periféricos, conectores, cables y el firmware que se instala mediante este proceso.
	

	Las partes para los upgrade se acoplaran a lo establecido en las garantías de los equipos donde se instalen.
	

	Garantía de hardware de la infraestructura por 3 años en partes, mano de obra y atención en sitio nivel de soporte 7 x 24 y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas
	

	Todos los trabajos y repuestos utilizados para corregir los problemas, no tienen costo adicional para el SRI 
	

	Soporte para solucionar cualquier problema que se presentare en el hardware y software entregados
	

	Actualización de versiones de software y firmware instalados dentro del tiempo de soporte.
	

	Mantenimiento Correctivo 
	 

	El mantenimiento correctivo se trabajará en base a casos, los cuales serán registrados con el proveedor para su diagnóstico y plan de acción con la correspondiente prioridad de atención basada en la severidad del problema. El personal del SRI podrá reportar un problema y solicitar el servicio.
	 

	En caso que se requiera algún repuesto para resolver un problema, el reemplazo o reparación de la parte no tendrá costo adicional para el SRI, y no habrá restricción en las partes a ser reemplazadas o reparadas cualesquiera que sea la falla.  Las partes serán reemplazadas o reparadas en el tiempo máximo, de acuerdo a la severidad del caso.
	 

	Severidad
	

	El tiempo máximo de respuesta a los casos, definido como el tiempo desde que el SRI reporta un problema hasta que el técnico del proveedor llega a las instalaciones del SRI,  dependerá de la severidad establecida al caso, según la siguiente tabla.  Este tiempo aplica para problemas tanto de hardware como de software que son parte de la solución.
	

	El tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes de hardware está definido como el tiempo desde que se diagnostica el inminente fallo de la parte, hasta su reemplazo o reparación.  Este tiempo se lo podrá extender siempre y cuando el SRI esté de acuerdo a la extensión y exista un documento por parte del SRI autorizando la extensión.
	

	El proveedor debe garantizar que en caso de falla, en donde se requiera el cambio o reemplazo de varias partes de los equipos y componentes adquiridos, sin importar la cantidad de piezas cambiadas la solución adquirida funcione en un máximo de 5 días, siempre y cuando no afecte el servicio. Para esto el proveedor tiene la obligación de mantener un stock de repuestos  considerados críticos para los equipos  y de esa forma asegurar el reemplazo o reparación de partes en los tiempos especificados.
	

	La severidad del caso registrado será establecida entre el SRI y el proveedor, categorizando el problema con niveles de prioridad con el siguiente criterio:
	

	Severidad uno
	 

	Casos de corrupción de datos
	 

	Pérdida de funcionalidad crítica Inhibición del sistema
	

	Caídas del sistema y repetición de caídas al reiniciar el sistema
	

	Fallo inminente evidenciado por mensajes o alarmas del propio equipo.
	

	Tiempo máximo de respuesta: 2 horas
	

	Tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes:6 horas
	

	Severidad dos
	 

	Pérdida parcial de servicio.  
	 

	La operación continúa en modo restringido.
	

	Tiempo máximo de respuesta: 4 horas
	

	Tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes: 12 horas
	

	Severidad tres
	 

	No hay pérdida de servicio,  no hay impedimentos en el sistema, se solicita una actualización, instalación de parches,  asesoría en administración del sistema, asesoría en rendimiento del sistema, o soporte en algún tipo de configuración en hardware o software.
	 

	Tiempo máximo de respuesta: 8 horas
	

	Tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes:24 horas
	

	Se justificarán excepciones por:
	 

	En la última semana se ha requerido el mismo repuesto en 3 o más instituciones del país, se deberá presentar certificaciones por parte del proveedor y las instituciones  aclarando esto.
	 

	Si la parte a reemplazar no afecta el correcto funcionamiento de la solución adquirida. 
	 

	Por otro motivo aceptado por el SRI por escrito.  
	 

	Medio de Contacto
	

	El proveedor es responsable de poner a disposición y mantener actualizadas la información de los números de teléfono y/o direcciones electrónicas de los contactos de soporte al personal del SRI que administrará el equipo.
	

	Los casos se reportarán vía telefónica y/o email a los contactos de soporte del proveedor. El oferente determinará un único proveedor de soporte o un medio de contacto centralizado para todos los casos de soporte (hardware o software) que requiera el SRI. No se aceptará abrir casos o solicitud de soporte con terceras personas.
	

	El proveedor deberá poner a disposición del personal de producción del SRI un informe del caso y su estado durante el tiempo que el caso permanezca abierto.  Puede ser en la web o  correo electrónico.
	

	Mantenimiento preventivo
	

	El servicio de mantenimiento preventivo estará constituido por visitas semestrales que deberán ser realizadas por el proveedor en el que estará incluido lo que se detalla a continuación:
	

	Limpieza interna y externa de los equipos
	 

	Revisión preventiva de fallas y status del sistema
	 

	Instalación de herramientas de monitoreo preventivo
	 

	Upgrade de firmware
	 

	Reemplazo de partes que vayan a concluir con su tiempo de vida útil (si aplica).
	 

	Pruebas de diagnóstico
	 

	Revisión y depuración de logs
	 

	Actualización de drivers
	 

	El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo es durante 3 años
	 

	El mantenimiento preventivo para los equipos, se realizará en horario acordado en conjunto con técnicos del SRI
	 


ANEXO 2

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO

UPGRADE SERVIDORES

	Upgrade a Servidores HP Blade BL465
	

	Número de servidores a actualizar: 6
	

	Características de Servidores 
	

	Upgrade a 5 Servidores BL465 G1 cuentan con 1 procesador Dual-Core AMD Opteron(tm) Processor 2218 y de memoria de 4Gb con 4x1GB, se necesita actualizar a 2 procesadores
	

	· actualizar a 2 procesadores
	

	· Se requiere subir a cada  servidor  16 GB de memoria adicional. en dimms de 4Gb,  (Memoria certificada por parte del fabricante del servidor HP)
	

	· 1 tarjeta de red integrada adicional de 2 puertos para 2 de estos servidores
	

	1 Servidor BL465 G5 cuenta con 1 procesador AMD Opteron™ mínimo 2356 (2.3 GHz) 512KB L2 Cache per Core, 2MB L3 Cache y memoria de 8Gb con 2x4Gb, se necesita actualizar a 2 procesadores
	

	· actualizar a 2 procesadores
	

	· Se requiere subir a  16 GB de memoria instalada. en dimms de 4Gb,  (Memoria certificada por parte del fabricante del servidor HP)
	

	· 1 tarjeta de red integrada adicional de 2 puertos 
	

	Upgrade a Servidor HP DL385 G1
	

	Se requiere que al servidor se adicionen 4 discos duros SCSI de 300 Gb
	

	Conectividad LAN
	

	Al menos 2 switch Gigabit Ethernet 100/1000 base T, conector RJ45 marca Nortel compatibles con el chasis HP C7000
	

	Licenciamiento VMWARE Adicional
	

	Debe incluir todo el licenciamiento de Software de Virtualización VMware Infrastructure Foundation, compatible y certificado para 3 Servidores BL465 (2 G1 Y 1 G5),  incluye: ESX Server, Virtual SMP, VMFS, VC Agent, Update Manager y Consolidated Backup.  Este software debe incluir el soporte técnico ilimitado y de actualizaciones a nuevas versiones  por  3 años 24 x7
	

	GENERALES
	

	El oferente debe proveer todo el hardware y el software, para la óptima operación de todos los servicios y funciones solicitados
	

	El equipo y todos los servidores deberán  quedar instalados y funcionando correctamente en el SRI. 
	

	Incluir manuales, licencias perpetuas del software, y demás implementos necesarios para la instalación de los equipos ofertados, así como, informes y documentación sobre la configuración, instalación y pruebas. . 
	

	Incluir documentación que contenga las especificaciones técnicas solicitadas. 
	

	Todos los accesorios solicitados para los upgrades de memoria deberán ser certificados para servidores HP Blade 465C, HP DL385 G1 por parte del fabricante
	

	Los valores de instalación, capacitación y garantía técnica deben estar incluidos dentro de la propuesta final como parte de los componentes adquiridos   Habrá solo una acta de entrega-recepción de todo el paquete de componentes y servicios solicitados una vez que estos hayan sido recibidos a satisfacción por el SRI.
	

	Todo el hardware y software solicitado deberá quedar instalado, configurado y funcionando correctamente
	

	GARANTÍA DE SOFTWARE
	

	Soporte en todo el Software ofertado (Sistema Operativo, Herramientas de administración y monitoreo, software de virtualización) por 3 años con nivel de soporte 7 x 24
	

	Actualización de versiones de software (incluye: sistema operativo y software de virtualización) y firmware de la solución dentro del tiempo de soporte
	

	Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento el Hardware
	

	Subscripción del software de virtualización con VMWare
	

	Sitio de entrega e instalación
	

	Centro de Cómputo del SRI, ubicado en el segundo piso del Edificio de la Unidad de Informática del SRI, Calle Páez No. 657 y Ramírez Dávalos, de la ciudad de Quito. 
	

	Instalación
	

	Los equipos deberán ser configurados e instalados correctamente y en forma completa en el SRI, incluyendo su montaje en el chasis Blade tipo C-Class, interconexión interna, LAN (si procede), discos y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberá incluir todo el software y hardware requerido, parches, paquetes, drivers para el correcto funcionamiento de cada equipo.  
	

	Las partes deberán quedar instaladas y funcionando satisfactoriamente en los servidores a realizar la actualización.
	

	Se deberán incluir todos los conectores,  cables, adaptadores
	

	El horario de instalación se acordará con los técnicos del SRI y podrá ser en horario laborable o no.
	

	Garantía Técnica para todos los componentes
	

	Las partes para los upgrade se acoplaran a lo establecido en las garantías de los equipos donde se instalen.
	

	Todos los trabajos y repuestos utilizados para corregir los problemas, no tienen costo adicional para el SRI 
	

	Soporte para solucionar cualquier problema que se presentare en el hardware y software entregados
	

	Actualización de versiones de software y firmware instalados dentro del tiempo de soporte.
	


ANEXO 3

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO

SERVIDORES TIPO TOWER PARA LAS OFICINAS DE MACAS, ZAMORA, AG. CENTRO QUITO, AG NORTE QUITO, MILAGRO

	Servidores tipo tower
	 

	Cantidad de servidores: 5
	 

	Arquitectura: INTEL
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Memoria RAM 4 GB mínimo ( Ocupación máxima de 2 slots) expandible  al menos a 8 GB
	

	Procesador Quad Core Intel Xeon (uno) mínimo 2.66 Ghz
	 

	Tarjeta controladora de arreglo de discos con soporte de RAID 0/1/5 con mínimo 256 MB de cache
	

	Disco duros SAS: 5 Discos de Mínimo 146 GB c/u  Hot Plug de 15,000 rpm
	

	Memoria Cache del Procesador: 4 MB mínimo
	

	Puerto USB: 4 mínimo
	

	CD /DVD-ROM 24X o superior
	

	Tarjeta Ethernet PCI (Dos): 10/100/1000 Mbps Wake OnLan
	

	Consola de Administración: Vía tarjeta Ethernet 10/100 Independiente. Esta consola deberá permitir: Administración Gráfica del Servidor, Instalación Remota del Sistema Operativo, Actualización de Firmware, Control Remoto del botón de Power.
	

	Ratón 2 botones
	

	Teclado en inglés
	

	Monitor de mínimo 17 pulgadas
	

	Fuentes de poder redundantes y Hot Swap
	

	Ventiladores redundantes
	

	Unidad de Tape Interna: Tecnología Ultrium o superior, Interfaz tipo SCSI, Capacidad de 200 GB o superior con compresión, Incluir 4 cintas de datos y 1 cinta de limpieza por cada Servidor.
	

	GARANTIA
	

	3 años en partes y mano de obra.
	

	REQUERIMIENTOS GENERALES
	

	Todos los componentes o partes deben ser originales de la marca ofertada u homologados por el fabricantes, en este caso se deberá especificar los homologados mediante carta del oferente
	

	El proveedor deberá presentar una carta de garantía técnica por los equipos ofertados, por un período mínimo de tres años contados a partir de la suscripción del Acta de Entrega Recepción. Esta carta deberá garantizar la calidad, fabricación y componentes de los equipos
	

	Mantenimiento correctivo y soporte técnico en modalidad 13 x 5, “en el lugar”, durante la vigencia de la garantía técnica, con un tiempo máximo de respuesta de 4 horas, en la ciudad de Quito.
	

	Mantenimiento correctivo y soporte técnico 8 x 5, “en el lugar”, durante la vigencia de la garantía técnica, con un tiempo máximo de respuesta de 48 horas, en las ciudades de Macas, Zamora y Milagro
	

	Mantenimiento preventivo semestral “en el lugar”, mientras dure la garantía técnica del equipo, en las ciudades de Quito para 2 servidores, y para un servidor en cada una de las siguientes ciudades: Macas, Zamora y Milagro. El mantenimiento se realizará en horas no laborables
	

	En el evento de que la reparación de cualquiera de los equipos, desde que se reportó el problema, supere las 12 horas en la ciudad de Quito o 72 horas en el resto de ciudades, el proveedor se compromete a entregar un equipo de iguales o superiores características en perfectas condiciones, dentro de las próximas 4 horas laborables en las oficinas del SRI de Quito (Páez 657 y Ramírez Dávalos).
	

	El oferente deberá presentar la certificación otorgada por el fabricante, en donde se le acredite como un Centro Autorizado de Servicio y Reparación (CAS ) de la marca de los equipos ofertados, o en caso de no serlo, informar con qué empresa certificada mantiene relación para prestar el servicio técnico, en cuyo caso deberá presentar la certificación CAS de dicha empresa.
	

	Se deberá incluir todo el hardware y software necesario para la completa funcionalidad de los equipos descritos, Los equipos  se recibirán instalados, configurados y funcionando a plena satisfacción del SRI
	

	El oferente deberá tener al menos un técnico certificado por parte del fabricante en la solución ofertada, presentar certificados técnicos.
	

	Sitio de entrega e instalación
	

	Centro de Cómputo del SRI, ubicado en el segundo piso del Edificio de la Unidad de Informática del SRI, Calle Páez No. 657 y Ramírez Dávalos, de la ciudad de Quito. 
	


[image: image1.png]



SECCION 4

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD. 135.000.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

SECCION 5

PLAZO

1.2.7 6.1.- El SRI requiere la adquisición de la  “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”, en los siguientes plazos: 
· Servidores tipo blade

· 60 días calendario a partir del pago del anticipo
· Upgrade servidores

· 45 días calendario a partir del pago del anticipo

· Servidores tipo tower

· 45 días calendario a partir del pago del anticipo

SECCION 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión de Subasta Inversa

del Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa, para la contratación de “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados y completos, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en la Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de los bienes y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas podrán variar, de acuerdo a las necesidades de la Institución.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo a la siguiente dirección electrónica ........................................................ De igual manera acepta que la Comisión de Subasta Inversa se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

FIRMA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Dirección:

Teléfono:

Fecha:

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Se deberá detallar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones e ítems de los rubros que constan en el archivo “Especificaciones Técnicas” (sección 3). 

	REQUERIDAS
	OFERTADAS

	CHASIS
	

	Para el chasis existen 2 opciones:
	

	3. Los servidores blades solicitados se instalarán en el chasis HP C7000 Enclosure con el que cuenta el SRI, para lo cual se necesitará un upgrade sobre el chasis.
	

	4. Los servidores blades solicitados se instalarán en un chasis nuevo
	

	1.1  UPGRADE SOBRE CHASIS HP C7000
	

	1.1.1 Conectividad a la LAN
	

	· Al menos 2 switch Gigabit Ethernet 100/1000 base T,   conector  RJ45marca Nortel ó Cisco en caso de ser servidores Blade HP.
	

	· Característica Hot plug. Los switchs trabajarán de manera redundante, es decir en caso de falla de uno de los switchs, la conectividad a la red de cada servidor no se verá afectada. 
	

	· Los switchs deberán estar integrados en el chasis blade
	

	· Cada servidor conectado deberá disponer de al menos un puerto en cada switch. Para los slots del chasis que queden libres, también deberán existir puertos suficientes en cada switch como para conectar servidores con configuración mínima en el futuro. Se debe considerar que la conexión a la LAN en todos los casos es redundante
	

	1.2 SOFTWARE DE ADMINISTRACION Y GESTION
	

	· Software de administración, configuración, gestión de garantías y contratos,  monitoreo de fallas del chasis y de todos los Servidores Blades conectados con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux.
	

	· Software para despliego de imágenes de sistema operativo de manera automática con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software o capacidad de administración de  rutas de red y envío de los paquetes de datos por la rutas más eficientes (load balancing) con licenciamiento perpetuo. Deberá detectar si hay rutas no disponibles o inválidas y automáticamente redireccionar los datos, para generar una mayor eficiencia en  transferencia y alta disponibilidad. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de detección, análisis y monitoreo  de cuellos de botella, performance  o rendimiento de la infraestructura de servidores blades  con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de monitoreo de consumo de energía y disipación de calor que permita definir políticas  de  reducción de consumo de corriente y de enfriamiento
	

	· Todo el software referido  deber tener un soporte técnico por 3 años modalidad 24 x7
	

	2.1  CARACTERISTICAS NUEVO CHASIS BLADE
	 

	· Tamaño: máximo 10U, incluidos todos los componentes o dispositivos internos o externos a excepción de monitor, teclado y mouse.
	 

	· Número de Servidores Blade que soporta el chasis: al menos 14.
	

	· Procesadores soportados: al menos dos de las siguientes tecnologías en dual o quad core: AMD, POWER, INTEL
	

	· Cantidad : 1 chasis 
	

	2.2 ALTA DISPONIBILIDAD
	

	· Conexión desde el chasis a los Servidores sin punto único de falla, ó conexión única sin intervención de elementos activos. Se consideran elementos activos (transistores, circuitos integrados, etc) que se dañan o se degradan con variaciones de energía o porque cumplen su vida útil.
	

	· Fuentes de poder: al menos 4 fuentes que trabajen en forma redundante y que cubran los requerimientos de poder de todo el chasis totalmente lleno de servidores. Las  fuentes  podrán ocupar espacio externo al chasis Blade.
	

	· Sistema de Ventilación: mínimo 2 ventiladores que trabajen en forma redundante y que cubran los requerimientos del chasis totalmente lleno de servidores.El sistema de ventilación podrá ser individual y redundante por cada servidor Blade.
	

	· Luces de diagnósticos, alarmas y fallas.
	

	· Sistema de Administración de los servidores Blades redundante que permita el acceso a los servidores de manera local y remota
	

	2.3 CONECTIVIDAD
	

	· Puertos USB: al menos 1, todos los servidores instalados en el chasis blade podrán utilizar el puerto  ó  cada servidor Blade podrá tener su respectivo puerto USB
	

	· Acceso compartido de todos los servidores a unidad de DVD. Este acceso puede ser acceso remoto
	

	2.3.1 Conectividad a LAN
	

	· Al menos 4 switchs Gigabit Ethernet 100/1000 base T,   conector  RJ45, marca Nortel ó Cisco en caso de otra marca de servidores blade.
	

	· Característica Hot plug. Los switchs trabajarán de manera redundante, es decir en caso de falla de uno de los switchs, la conectividad a la red de cada servidor no se verá afectada. 
	

	· Los switchs deberán estar integrados en el chasis blade
	

	· Cada servidor conectado deberá disponer de al menos un puerto en cada switch. Para los slots del chasis que queden libres, también deberán existir puertos suficientes en cada switch como para conectar servidores con configuración mínima en el futuro. Se debe considerar que la conexión a la LAN en todos los casos es redundante
	

	2.4 SOFTWARE DE ADMINISTRACION Y GESTION
	

	· Software de administración, configuración, gestión de garantías y contratos,  monitoreo de fallas del chasis y de todos los Servidores Blades conectados con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux.
	

	· Software para despliego de imágenes de sistema operativo de manera automática con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software o capacidad de administración de  rutas de red y envío de los paquetes de datos por la rutas más eficientes (load balancing) con licenciamiento perpetuo. Deberá detectar si hay rutas no disponibles o inválidas y automáticamente redireccionar los datos, para generar una mayor eficiencia en  transferencia y alta disponibilidad. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de detección, análisis y monitoreo  de cuellos de botella, performance  o rendimiento de la infraestructura de servidores blades  con licenciamiento perpetuo. El software deberá ser  compatible con Windows Server y Red Hat Linux
	

	· Software de monitoreo de consumo de energía y disipación de calor que permita definir políticas  de  reducción de consumo de corriente y de enfriamiento
	

	· Todo el software referido  deber tener un soporte técnico por 3 años modalidad 24 x7
	

	2.5 CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN
	

	· Capacidad de administración remota de los equipos mediante consola única (teclado, monitor, mouse). Para esta funcionalidad incluir todo el hardware y software necesario.
	

	· El oferente tiene la posibilidad de integrar su software de administración en la consola de Administración de SRI: Servidor HP Prolaint DL140 Dual Core  Intel Xeon  3 GHZ con 2GB de memoria RAM  Sistema Operativo: Windows 2003 Server. Para esta funcionalidad incluir 2 GB FBD PC2-5300 2X1GB de memoria y todo el hardware y software necesario para que funcione correctamente, a satisfacción del SRI.

· Caso contrario deberá incluir un servidor para la administración de la consola con las mismas características y rendimiento de procesamiento, memoria de al menos 4 GB y almacenamiento interno de 250 GB al menos
	

	· La consola del equipo deberá proveer un sistema de conectividad con el equipo en forma directa y sin intervención de componentes ajenos al sistema, no provistos por el oferente
	

	· Existirá una consola con acceso a todos los servidores Blade. Desde la cual se podrán realizar tareas de administración, configuración, monitoreo, etc.
	

	· La consola de administración no debe usar almacenamiento de los servidores blade
	

	· Desde la única consola deberá  realizar tareas de administración, configuración, monitoreo
	

	· Todos los servidores funcionaran sin problemas aunque la consola no este conectada al equipo o se encuentre fuera de funcionamiento.
	

	· La Consola de administración (Monitor, teclado y mouse) está ubicado en la sala de operadores del SRI (15 mts. de distancia de los servidores), para lo cual se deberá incluir todo el hardware necesario para su conectividad con los servidores blades
	

	2.6 Otras características
	

	· Chasis para rack. 
	

	· Todos los implementos para instalación en rack
	

	· El chasis deberá ser instalado en rack tipo estándar de 19 pulgadas
	

	· La propuesta no debe incluir una unidad de rack
	

	· El SRI  proveerá del espacio físico suficiente para los componentes blade en un rack estándar de 19 pulgadas.  
	

	· Se deberán incluir todos los conectores,  cables, adaptadores  necesarios para que los equipos queden funcionando a satisfacción del SRI
	


SERVIDORES BLADES

En el chasis se instalarán 8 servidores de los cuales se adjunta un cuadro resumen de características y el  detalle correspondiente de cada tipo.

	Cantidad de Servidores
	Tipo
	Número de CPUS Quad Core instalados/
	Cantidad mínima de memoria RAM instalada (GB)
	Cantidad mínima  de discos instalados
	Capacidad mínima de cada disco (GB)

	1
	A
	2
	32
	2
	146

	5
	B
	2
	16
	2
	146

	2
	C
	1 
	16
	2
	146


	Servidores tipo A
	OFERTADAS

	Cantidad de servidores: 1
	 

	Arquitectura: INTEL ó AMD
	 

	El servidor será tipo blade – hotplug compatible con el chasis que se adquiere en este proceso.
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Intel Xeon Quad-core mínimo 7400 Series de 2.4  GHz,  de 16MB  L3 de memoria cache ó

AMD Opteron mínimo 8356 (2.3 GHZ) 512KB L2 cache por Core, 2MB L3 Cache
	 

	Procesadores instalados mínimo: 2 procesadores expandible a 4
	 

	32 GB de memoria instalada,  ECC, expandible mínimo a 64 GB, configuración aceptada mínimo en dimms de 4 GB, incluir todo el hardware necesario para la expansión de memoria
	 

	Dos Discos duros de al menos 146 GB, tecnología Dual Port SAS de Velocidad mínima: 10000 rpm.
	 

	Controladora de arreglo de discos del servidor blade con capacidad para realizar arreglos  RAID 0, RAID 1
	 

	Interfaz Ethernet: mínimo 4 interfaces integradas 10/100/1000 Mbps. Se debe incluir todo el hardware necesario (en el blade y/o en el chasis) para que las tarjetas de red se interconecten con el switch core principal
	 

	Licencia de Software de Virtualización VMware Infrastructure Foundation, compatible y certificado con el servidor blade ofertado,  incluye: ESX Server, Virtual SMP, VMFS, VC Agent, Update Manager y Consolidated Backup.  Este software debe incluir el soporte técnico ilimitado y de actualizaciones a nuevas versiones  por  3 años 24 x7 
	 

	Servidores tipo B
	 

	Cantidad de servidores: 5
	 

	Arquitectura: INTEL
	 

	El servidor será tipo blade – hotplug compatible con el chasis que se adquiere en este proceso.
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Quad-Core Intel® Xeon® Processor X5470 (3.33 GHz, 1333 FSB, 120W) 2 x 6 MB Level 2 cache
	 

	Procesadores instalados mínimo: 2 procesadores
	 

	16 GB de memoria instalada,  ECC, expandible mínimo a 32 GB, configuración aceptada mínimo en dimms de 4 GB, incluir todo el hardware necesario para la expansión de memoria
	 

	Dos Discos duros de al menos 146 GB, tecnología Dual Port SAS de Velocidad mínima: 10000 rpm.
	 

	Controladora de arreglo de discos del servidor blade con capacidad para realizar arreglos  RAID 0, RAID 1
	 

	Interfaz Ethernet: mínimo 4 interfaces integradas 10/100/1000 Mbps. Se debe incluir todo el hardware necesario (en el blade y/o en el chasis) para que las tarjetas de red se interconecten con el switch core principal
	 

	Licencia de Software de Virtualización VMware Infrastructure Foundation, compatible y certificado con el servidor blade ofertado,  incluye: ESX Server, Virtual SMP, VMFS, VC Agent, Update Manager y Consolidated Backup.  Este software debe incluir el soporte técnico ilimitado y de actualizaciones a nuevas versiones  por  3 años 24 x7 
	 

	Servidores tipo C
	 

	Cantidad de servidores: 2
	 

	Arquitectura: INTEL
	 

	El servidor será tipo blade – hotplug compatible con el chasis que se adquiere en este proceso.
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Quad-Core Intel® Xeon® Processor X5470 (3.33 GHz, 1333 FSB, 120W) 2 x 6 MB Level 2 cache
	 

	Procesadores instalados mínimo: 1 procesador expandible a 2
	 

	16 GB de memoria instalada,  ECC, expandible mínimo a 32 GB, configuración aceptada mínimo en dimms de 4 GB, incluir todo el hardware necesario para la expansión de memoria
	

	Dos Discos duros de al menos 146 GB, tecnología Dual Port SAS de Velocidad mínima: 10000 rpm.
	 

	Controladora de arreglo de discos del servidor blade con capacidad para realizar arreglos  RAID 0, RAID 1
	 

	Interfaz Ethernet: mínimo 2 interfaces integradas 10/100/1000 Mbps. Se debe incluir todo el hardware necesario (en el blade y/o en el chasis) para que las tarjetas de red se interconecten con el switch core principal
	 

	GENERALES
	

	El oferente debe proveer todo el hardware y el software, para la óptima operación de todos los servicios y funciones solicitados
	

	Incluir manuales, licencias perpetuas del software, y demás implementos necesarios para la instalación de los equipos ofertados, así como, informes y documentación sobre la configuración, instalación y pruebas. . 
	

	Incluir documentación que contenga las especificaciones técnicas solicitadas. 
	

	Los valores de instalación, capacitación y garantía técnica deben estar incluidos dentro de la propuesta final como parte de los componentes adquiridos   Habrá solo una acta de entrega-recepción de todo el paquete de componentes y servicios solicitados una vez que estos hayan sido recibidos a satisfacción por el SRI.
	

	Todo el hardware y software solicitado deberá quedar instalado, configurado y funcionando correctamente
	

	Sitio de entrega e instalación
	

	Centro de Cómputo del SRI, ubicado en el segundo piso del Edificio de la Unidad de Informática del SRI, Calle Páez No. 657 y Ramírez Dávalos, de la ciudad de Quito. 
	

	Instalación
	

	Los equipos deberán ser configurados e instalados correctamente y en forma completa en el SRI, incluyendo su montaje en el chasis Blade tipo C-Class de ser el caso sino en su nuevo chasis, interconexión interna, LAN (si procede), discos y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberá incluir todo el software y hardware requerido, parches, paquetes, drivers para el correcto funcionamiento de cada equipo.  
	

	Las partes deberán quedar instaladas y funcionando satisfactoriamente en los servidores a realizar la actualización.
	

	Se deberán incluir todos los conectores,  cables, adaptadores
	

	El horario de instalación se acordará con los técnicos del SRI y podrá ser en horario laborable o no.
	

	Capacitación Blades
	

	En caso que el Software de Administración sea diferente al que se encuentra implementado en el SRI (HP Insigth Manager)  se deberá contar  al menos 20 horas de capacitación para 10 personas en los siguientes temas, la capacitación será dictada por ingenieros certificados en la solución ofertada
	

	6. Arquitectura del chasis y servidores
	

	7. Instalación, configuración, manejo de la solución
	

	a. Configuración de Switch
	

	b. Configuración de chasis
	

	c. Configuración de los componentes
	

	8. Casos de falla y contingencia
	

	9. Configuración y utilización del Software de  Gestión
	

	a. Monitoreo de todos los componentes de la solución a través del software
	

	b. Configuración de alarmas
	

	c. Manejo y Administración del software
	

	d. Tips para sacarle el mejor provecho al software de Administración
	

	10. Temas propuestos por parte del SRI o del Proveedor, de acuerdo al tipo de solución instalada y casos presentados en la implementación en un tiempo establecido de 10 horas  
	

	La capacitación no se hará en las instalaciones del SRI, y el calendario se lo acordará con el personal del SRI, el cual deberá ser dentro de 15 días posteriores a la  puesta en marcha de los equipos adquiridos. Se deberán incluir manuales, documentación, coffe breaks.
	

	Capacitación VMWARE
	

	Se deberá contar  al menos 40 horas de capacitación para 10 personas en los siguientes temas.
	

	13. Introducción
	

	14. Instalación
	

	15. Red
	

	16. Almacenamiento
	

	17. Creación y Administración de VM
	

	18. Control de Acceso a VM
	

	19. Administrado Recursos de VM
	

	20. Monitoreando Recursos de VM
	

	21. Protección de Datos
	

	22. Alta Disponibilidad
	

	23. Seguridad
	

	24. Solución de Problemas y Análisis de Fallas
	

	La capacitación no se hará en las instalaciones del SRI, y el calendario se lo acordará con el personal del SRI, el cual deberá ser dentro de 15 días posteriores a la  puesta en marcha de los equipos adquiridos. Se deberán incluir manuales, documentación, coffe breaks
	

	El técnico que imparta la capacitación deberá ser certificado por parte del fabricante en la solución ofertada, presentar certificados técnicos.
	

	GARANTÍA DE SOFTWARE
	

	Soporte en todo el Software ofertado (Sistema Operativo, Herramientas de administración y monitoreo, software de virtualización) por 3 años con nivel de soporte 7 x 24
	

	Actualización de versiones de software (incluye: sistema operativo y software de virtualización) y firmware de la solución dentro del tiempo de soporte
	

	Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento el Hardware
	

	Subscripción del software de virtualización con VMWare
	

	Garantía Técnica para todos los componentes
	

	Soporte a problemas y daños presentados en los equipos, incluyendo todos sus componentes, periféricos, conectores, cables y el firmware que se instala mediante este proceso.
	

	Las partes para los upgrade se acoplaran a lo establecido en las garantías de los equipos donde se instalen.
	

	Garantía de hardware de la infraestructura por 3 años en partes, mano de obra y atención en sitio nivel de soporte 7 x 24 y reemplazo de partes dañadas en máximo 6 horas
	

	Todos los trabajos y repuestos utilizados para corregir los problemas, no tienen costo adicional para el SRI 
	

	Soporte para solucionar cualquier problema que se presentare en el hardware y software entregados
	

	Actualización de versiones de software y firmware instalados dentro del tiempo de soporte.
	

	Mantenimiento Correctivo 
	 

	El mantenimiento correctivo se trabajará en base a casos, los cuales serán registrados con el proveedor para su diagnóstico y plan de acción con la correspondiente prioridad de atención basada en la severidad del problema. El personal del SRI podrá reportar un problema y solicitar el servicio.
	 

	En caso que se requiera algún repuesto para resolver un problema, el reemplazo o reparación de la parte no tendrá costo adicional para el SRI, y no habrá restricción en las partes a ser reemplazadas o reparadas cualesquiera que sea la falla.  Las partes serán reemplazadas o reparadas en el tiempo máximo, de acuerdo a la severidad del caso.
	 

	Severidad
	

	El tiempo máximo de respuesta a los casos, definido como el tiempo desde que el SRI reporta un problema hasta que el técnico del proveedor llega a las instalaciones del SRI,  dependerá de la severidad establecida al caso, según la siguiente tabla.  Este tiempo aplica para problemas tanto de hardware como de software que son parte de la solución.
	

	El tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes de hardware está definido como el tiempo desde que se diagnostica el inminente fallo de la parte, hasta su reemplazo o reparación.  Este tiempo se lo podrá extender siempre y cuando el SRI esté de acuerdo a la extensión y exista un documento por parte del SRI autorizando la extensión.
	

	El proveedor debe garantizar que en caso de falla, en donde se requiera el cambio o reemplazo de varias partes de los equipos y componentes adquiridos, sin importar la cantidad de piezas cambiadas la solución adquirida funcione en un máximo de 5 días, siempre y cuando no afecte el servicio. Para esto el proveedor tiene la obligación de mantener un stock de repuestos  considerados críticos para los equipos  y de esa forma asegurar el reemplazo o reparación de partes en los tiempos especificados.
	

	La severidad del caso registrado será establecida entre el SRI y el proveedor, categorizando el problema con niveles de prioridad con el siguiente criterio:
	

	Severidad uno
	 

	Casos de corrupción de datos
	 

	Pérdida de funcionalidad crítica Inhibición del sistema
	

	Caídas del sistema y repetición de caídas al reiniciar el sistema
	

	Fallo inminente evidenciado por mensajes o alarmas del propio equipo.
	

	Tiempo máximo de respuesta: 2 horas
	

	Tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes:6 horas
	

	Severidad dos
	 

	Pérdida parcial de servicio.  
	 

	La operación continúa en modo restringido.
	

	Tiempo máximo de respuesta: 4 horas
	

	Tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes: 12 horas
	

	Severidad tres
	 

	No hay pérdida de servicio,  no hay impedimentos en el sistema, se solicita una actualización, instalación de parches,  asesoría en administración del sistema, asesoría en rendimiento del sistema, o soporte en algún tipo de configuración en hardware o software.
	 

	Tiempo máximo de respuesta: 8 horas
	

	Tiempo máximo de reemplazo o reparación de partes:24 horas
	

	Se justificarán excepciones por:
	 

	En la última semana se ha requerido el mismo repuesto en 3 o más instituciones del país, se deberá presentar certificaciones por parte del proveedor y las instituciones  aclarando esto.
	 

	Si la parte a reemplazar no afecta el correcto funcionamiento de la solución adquirida. 
	 

	Por otro motivo aceptado por el SRI por escrito.  
	 

	Medio de Contacto
	

	El proveedor es responsable de poner a disposición y mantener actualizadas la información de los números de teléfono y/o direcciones electrónicas de los contactos de soporte al personal del SRI que administrará el equipo.
	

	Los casos se reportarán vía telefónica y/o email a los contactos de soporte del proveedor. El oferente determinará un único proveedor de soporte o un medio de contacto centralizado para todos los casos de soporte (hardware o software) que requiera el SRI. No se aceptará abrir casos o solicitud de soporte con terceras personas.
	

	El proveedor deberá poner a disposición del personal de producción del SRI un informe del caso y su estado durante el tiempo que el caso permanezca abierto.  Puede ser en la web o  correo electrónico.
	

	Mantenimiento preventivo
	

	El servicio de mantenimiento preventivo estará constituido por visitas semestrales que deberán ser realizadas por el proveedor en el que estará incluido lo que se detalla a continuación:
	

	Limpieza interna y externa de los equipos
	 

	Revisión preventiva de fallas y status del sistema
	 

	Instalación de herramientas de monitoreo preventivo
	 

	Upgrade de firmware
	 

	Reemplazo de partes que vayan a concluir con su tiempo de vida útil (si aplica).
	 

	Pruebas de diagnóstico
	 

	Revisión y depuración de logs
	 

	Actualización de drivers
	 

	El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo es durante 3 años
	 

	El mantenimiento preventivo para los equipos, se realizará en horario acordado en conjunto con técnicos del SRI
	 


ANEXO 2

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO

UPGRADE SERVIDORES

	Upgrade a Servidores HP Blade BL465
	OFERTADAS

	Número de servidores a actualizar: 6
	

	Características de Servidores 
	

	Upgrade a 5 Servidores BL465 G1 cuentan con 1 procesador Dual-Core AMD Opteron(tm) Processor 2218 y de memoria de 4Gb con 4x1GB, se necesita actualizar a 2 procesadores
	

	· actualizar a 2 procesadores
	

	· Se requiere subir a cada  servidor  16 GB de memoria adicional. en dimms de 4Gb,  (Memoria certificada por parte del fabricante del servidor HP)
	

	· 1 tarjeta de red integrada adicional de 2 puertos para 2 de estos servidores
	

	1 Servidor BL465 G5 cuenta con 1 procesador AMD Opteron™ mínimo 2356 (2.3 GHz) 512KB L2 Cache per Core, 2MB L3 Cache y memoria de 8Gb con 2x4Gb, se necesita actualizar a 2 procesadores
	

	· actualizar a 2 procesadores
	

	· Se requiere subir a  16 GB de memoria instalada. en dimms de 4Gb,  (Memoria certificada por parte del fabricante del servidor HP)
	

	· 1 tarjeta de red integrada adicional de 2 puertos 
	

	Upgrade a Servidor HP DL385 G1
	

	Se requiere que al servidor se adicionen 4 discos duros SCSI de 300 Gb
	

	Conectividad LAN
	

	Al menos 2 switch Gigabit Ethernet 100/1000 base T, conector RJ45 marca Nortel compatibles con el chasis HP C7000
	

	Licenciamiento VMWARE Adicional
	

	Debe incluir todo el licenciamiento de Software de Virtualización VMware Infrastructure Foundation, compatible y certificado para 3 Servidores BL465 (2 G1 Y 1 G5),  incluye: ESX Server, Virtual SMP, VMFS, VC Agent, Update Manager y Consolidated Backup.  Este software debe incluir el soporte técnico ilimitado y de actualizaciones a nuevas versiones  por  3 años 24 x7
	

	GENERALES
	

	El oferente debe proveer todo el hardware y el software, para la óptima operación de todos los servicios y funciones solicitados
	

	El equipo y todos los servidores deberán  quedar instalados y funcionando correctamente en el SRI. 
	

	Incluir manuales, licencias perpetuas del software, y demás implementos necesarios para la instalación de los equipos ofertados, así como, informes y documentación sobre la configuración, instalación y pruebas. . 
	

	Incluir documentación que contenga las especificaciones técnicas solicitadas. 
	

	Todos los accesorios solicitados para los upgrades de memoria deberán ser certificados para servidores HP Blade 465C, HP DL385 G1 por parte del fabricante
	

	Los valores de instalación, capacitación y garantía técnica deben estar incluidos dentro de la propuesta final como parte de los componentes adquiridos   Habrá solo una acta de entrega-recepción de todo el paquete de componentes y servicios solicitados una vez que estos hayan sido recibidos a satisfacción por el SRI.
	

	Todo el hardware y software solicitado deberá quedar instalado, configurado y funcionando correctamente
	

	GARANTÍA DE SOFTWARE
	

	Soporte en todo el Software ofertado (Sistema Operativo, Herramientas de administración y monitoreo, software de virtualización) por 3 años con nivel de soporte 7 x 24
	

	Actualización de versiones de software (incluye: sistema operativo y software de virtualización) y firmware de la solución dentro del tiempo de soporte
	

	Derecho a actualizaciones y nuevas versiones en software ofertado para el funcionamiento el Hardware
	

	Subscripción del software de virtualización con VMWare
	

	Sitio de entrega e instalación
	

	Centro de Cómputo del SRI, ubicado en el segundo piso del Edificio de la Unidad de Informática del SRI, Calle Páez No. 657 y Ramírez Dávalos, de la ciudad de Quito. 
	

	Instalación
	

	Los equipos deberán ser configurados e instalados correctamente y en forma completa en el SRI, incluyendo su montaje en el chasis Blade tipo C-Class, interconexión interna, LAN (si procede), discos y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberá incluir todo el software y hardware requerido, parches, paquetes, drivers para el correcto funcionamiento de cada equipo.  
	

	Las partes deberán quedar instaladas y funcionando satisfactoriamente en los servidores a realizar la actualización.
	

	Se deberán incluir todos los conectores,  cables, adaptadores
	

	El horario de instalación se acordará con los técnicos del SRI y podrá ser en horario laborable o no.
	

	Garantía Técnica para todos los componentes
	

	Las partes para los upgrade se acoplaran a lo establecido en las garantías de los equipos donde se instalen.
	

	Todos los trabajos y repuestos utilizados para corregir los problemas, no tienen costo adicional para el SRI 
	

	Soporte para solucionar cualquier problema que se presentare en el hardware y software entregados
	

	Actualización de versiones de software y firmware instalados dentro del tiempo de soporte.
	


ANEXO 3

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO

SERVIDORES TIPO TOWER PARA LAS OFICINAS DE MACAS, ZAMORA, AG. CENTRO QUITO, AG NORTE QUITO, MILAGRO

	Servidores tipo tower
	OFERTADAS

	Cantidad de servidores: 5
	 

	Arquitectura: INTEL
	 

	Tipo de procesador: Quad Core 
	 

	Memoria RAM 4 GB mínimo ( Ocupación máxima de 2 slots) expandible  al menos a 8 GB
	

	Procesador Quad Core Intel Xeon (uno) mínimo 2.66 Ghz
	 

	Tarjeta controladora de arreglo de discos con soporte de RAID 0/1/5 con mínimo 256 MB de cache
	

	Disco duros SAS: 5 Discos de Mínimo 146 GB c/u  Hot Plug de 15,000 rpm
	

	Memoria Cache del Procesador: 4 MB mínimo
	

	Puerto USB: 4 mínimo
	

	CD /DVD-ROM 24X o superior
	

	Tarjeta Ethernet PCI (Dos): 10/100/1000 Mbps Wake OnLan
	

	Consola de Administración: Vía tarjeta Ethernet 10/100 Independiente. Esta consola deberá permitir: Administración Gráfica del Servidor, Instalación Remota del Sistema Operativo, Actualización de Firmware, Control Remoto del botón de Power.
	

	Ratón 2 botones
	

	Teclado en inglés
	

	Monitor de mínimo 17 pulgadas
	

	Fuentes de poder redundantes y Hot Swap
	

	Ventiladores redundantes
	

	Unidad de Tape Interna: Tecnología Ultrium o superior, Interfaz tipo SCSI, Capacidad de 200 GB o superior con compresión, Incluir 4 cintas de datos y 1 cinta de limpieza por cada Servidor.
	

	GARANTIA
	

	3 años en partes y mano de obra.
	

	REQUERIMIENTOS GENERALES
	

	Todos los componentes o partes deben ser originales de la marca ofertada u homologados por el fabricantes, en este caso se deberá especificar los homologados mediante carta del oferente
	

	El proveedor deberá presentar una carta de garantía técnica por los equipos ofertados, por un período mínimo de tres años contados a partir de la suscripción del Acta de Entrega Recepción. Esta carta deberá garantizar la calidad, fabricación y componentes de los equipos
	

	Mantenimiento correctivo y soporte técnico en modalidad 13 x 5, “en el lugar”, durante la vigencia de la garantía técnica, con un tiempo máximo de respuesta de 4 horas, en la ciudad de Quito.
	

	Mantenimiento correctivo y soporte técnico 8 x 5, “en el lugar”, durante la vigencia de la garantía técnica, con un tiempo máximo de respuesta de 48 horas, en las ciudades de Macas, Zamora y Milagro
	

	Mantenimiento preventivo semestral “en el lugar”, mientras dure la garantía técnica del equipo, en las ciudades de Quito para 2 servidores, y para un servidor en cada una de las siguientes ciudades: Macas, Zamora y Milagro. El mantenimiento se realizará en horas no laborables
	

	En el evento de que la reparación de cualquiera de los equipos, desde que se reportó el problema, supere las 12 horas en la ciudad de Quito o 72 horas en el resto de ciudades, el proveedor se compromete a entregar un equipo de iguales o superiores características en perfectas condiciones, dentro de las próximas 4 horas laborables en las oficinas del SRI de Quito (Páez 657 y Ramírez Dávalos).
	

	El oferente deberá presentar la certificación otorgada por el fabricante, en donde se le acredite como un Centro Autorizado de Servicio y Reparación (CAS ) de la marca de los equipos ofertados, o en caso de no serlo, informar con qué empresa certificada mantiene relación para prestar el servicio técnico, en cuyo caso deberá presentar la certificación CAS de dicha empresa.
	

	Se deberá incluir todo el hardware y software necesario para la completa funcionalidad de los equipos descritos, Los equipos  se recibirán instalados, configurados y funcionando a plena satisfacción del SRI
	

	El oferente deberá tener al menos un técnico certificado por parte del fabricante en la solución ofertada, presentar certificados técnicos.
	

	Sitio de entrega e instalación
	

	Centro de Cómputo del SRI, ubicado en el segundo piso del Edificio de la Unidad de Informática del SRI, Calle Páez No. 657 y Ramírez Dávalos, de la ciudad de Quito. 
	


El plazo para la renovación tecnológica será: 

· Servidores tipo blade

· XX días calendario a partir del pago del anticipo
· Upgrade servidores

· XX días calendario a partir del pago del anticipo

· Servidores tipo tower

· XX días calendario a partir del pago del anticipo

La validez de la oferta será de ........ días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica

FIRMA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Dirección:

Teléfono:

Fecha:

FORMULARIO No. 3

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS SERVICIOS A SUMINISTRAR

	N°
	BIENES
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Servidores Tipo Blade
	8
	
	

	2
	Upgrade a Servidores
	6
	
	

	3
	Servidores Tipo Tower
	5
	
	

	
	
	
	TOTAL USD*
	


* Este valor no incluye IVA. El SRI tiene IVA 0%

El Valor Total Ofertado por la contratación de “RENOVACIÓN TECNOLOGICA DE SERVIDORES  DEL CENTRO DE COMPUTO DEL SRI”, es de USD $ ...................(indicar el valor total del contrato en números y letras). 
FIRMA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Dirección:

Teléfono:

Fecha:

